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Sesión Ordinaria 

H. LXX Legislatura del Estado 

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones 

Segundo Año de Ejercicio Constitucional 

03 de marzo de 2026 

 

Orden del día 

 

1o.-  Registro de Asistencia de las y los señores Diputados que integran la LXX Legislatura 

Local. 

 

 Determinación del Quórum.  

 

 

2o.- Lectura, Discusión y Votación de las actas de las sesiones anteriores celebradas el día 24 

de febrero de 2026.    

 

 

3o.- Lectura a la lista de la correspondencia oficial recibida para su trámite.     
 

 

4o.-  Comparecencia del Lic. Jasón Eleazar Canales García, Magistrado presidente del 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Durango; en el marco de su Informe 

Anual de Actividades.  

 

 

5o.-  Asuntos Generales 

 
 

6o.- Clausura de la Sesión 
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C. 

LECTURA A LA LISTA DE LA CORRESPONDENCIA OFICIAL RECIBIDA PARA 

SU TRÁMITE.   

 

Documento: 

Oficio No.: D.G.P.L. 66-II-6-1054.- Enviado por la Cámara de 

Diputados del Honorable Congreso de la Unión, mediante el cual 

remite Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman las 

fracciones IV y XI del apartado A del Artículo 123 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de reducción 

de la jornada laboral.  

Trámite: 

Túrnese a la Comisión 

de Puntos 

Constitucionales. 

Documento: 

Oficio No. HCE/PMD/AT-1183.- Enviado por el H. Congreso del 

Estado de Tamaulipas, en el cual remiten Punto de Acuerdo No. 66-

329, mediante el cual comunican que la Legislatura 66 del Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, aprueba en todas y cada 

una de sus partes la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se 

reforman las fracciones IV y XI del Apartado A del artículo 123 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Méxicanos, en materia de 

reducción de la jornada laboral. 

Trámite: 

Enterados. 

Documento: 

Oficio S/N.- Presentado por el Presidente Municipal de Coneto de 

Comonfort, Dgo., mediante el cual remite Ley de Ingresos y 

Presupuesto de Egresos modificado correspondiente al ejercicio fiscal 

2026. 

Trámite: 

Túrnese a la Comisión 

de Hacienda, 

Presupuesto y Cuenta 

Pública. 

Documento: 

Oficios S/N.- Presentado por los Presidentes Municipales de: 

Canatlán, Canelas, Cuencamé, Durango, El Oro, Gómez Palacio, 

Guadalupe Victoria, General Simón Bolivar, Hidalgo, Indé, Lerdo, 

Mapimí, Mezquital, Nazas, Nombre de Dios, Nuevo Ideal; Ocampo, 

Otaez, Pánuco de Coronado, Peñón Blanco, Poanas, Pueblo Nuevo, 

Rodeo, San Bernardo, San Dimas, San Juan de Guadalupe, San Juan 

del Río, San Luis del Cordero, San Pedro del Gallo, Santa Clara, 

Santiago Papasquiaro, Tamazula, Tepehuanes, Tlahualilo, Topia y 

Vicente Guerrero,  Dgo., mediante los cuales remiten la Cuenta 

Pública 2025, de dichos Municipios. 

Trámite: 

 

Procédase en los 

términos de los artículos 

172 de la Constitución 

Política del Estado y el 

artículo 22 de La Ley de 

Fiscalización del Estado. 
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C. 

Documento: 

Oficio No.TESO-SJR-047/2026.- Enviado por el M.V.Z. José Manuel 

Gallegos Rangel, Presidente Municipal de San Juan del Río, Dgo., en 

el cual remite Iniciativa de Ley de Ingresos con crédito simple. 

Trámite: 

Túrnese a la Comisión 

de Hacienda, 

Presupuesto y Cuenta 

Pública. 

Documento: 

Oficio No.TESO-SJR-047/2026.- Enviado por el M.V.Z. José Manuel 

Gallegos Rangel, Presidente Municipal de San Juan del Río, Dgo., en 

el cual remite Iniciativa de Ley de Ingresos con crédito FAIS. 

Trámite: 

Túrnese a la Comisión 

de Hacienda, 

Presupuesto y Cuenta 

Pública. 

Documento: 

Oficio No. SEC AD/026/2026.- Presentado por la Dra. Karla Alejandra 

Obregón Avelar, Presidenta de la Comisión Estatal de Derechos 

Humanos del Estado de Durango, en el cual remite la Cuenta Pública 

2025. 

Trámite: 

Procédase en los 

términos de los artículos 

172 de la Constitución 

Política del Estado y el 

artículo 22 de La Ley de 

Fiscalización del Estado. 

Documento: 

Oficio S/N.- Presentado por el Consejo Coordinador Obrero Popular 

“Cerro del Mercado” COCOPO, mediante el cual remite pliego 

petitorio. 

Trámite: 

Túrnese a la Comisión 

de Atención Ciudadana. 

Documento: 

Iniciativa.- Presentada por Flor Angélica Arreola Alcantar, 

representante de la Red de Daño Orgánico Magisterial, que contiene 

reforma a la Ley Orgánica de la Secretaría de Educación y 

Establecimiento de la Neuro Jurisprudencia para el Estado de 

Durango. 

Trámite: 

Túrnese a la Comisión 

de Atención Ciudadana. 
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C. 

COMPARECENCIA DEL LIC. JASÓN ELEAZAR CANALES GARCÍA, 

MAGISTRADO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE DURANGO; EN EL MARCO DE SU 

INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES.   
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C. 

ASUNTOS GENERALES  

 

No se registró asunto alguno.  
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CLAUSURA DE LA SESIÓN 


